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BOLETIIV ECLESIÁSTICO 
DEL 

OBISPADO DE SALAMANCA. 
Esla publicación oflcial, que solo se hace para las Iglesias y Párrocos de la Dióocsií 

saldrá dos veces al mes en los días que el Prelado dispusiere. Las reclamaciones se di-
i lg i rán i la Secrelaria de Cámara del Obispado. 

SECRETARÍA DE CÁMARA DEL OBISPADO, 

Por el Ministerio de Grac ia y Just icia se h a c o m u -
nicado á S. E . I . el Obispo mi Señor l a Real orden 
s igu ien te : 

EXCMO. SEÑOR, 

Por el Ministerio de Hacienda se h a dir igido á este de 
Grac ia y Just ic ia , con fecha 19 de Abri l p róx imo p a s a -
do la Real orden s iguiente : 

« E x c r a o . S r . : En t e r ada la Reina (Q. D. G. ) de la 
consul ta e levada á este Ministerio por la dirección g e n e -
ra l de Propiedades y Derechos del Estado, encarec iendo 
la necesidad de que se adopten las disposiciones c o n v e -
nientes p a r a que se cumpla en todas sus par tes los e s t i -
pu lado con Su Sant idad en el ar t ícu lo 3 9 del C o n c o f " 
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